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CIUTADELLA DE MENORCA

Edicto

Don José María Escribano Lacleriga, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción de Ciu-
tadella de Menorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita
procedimiento de menor cuantía 397/1994, a ins-
tancia de «Comercial de Higiene y Alimentación,
Sociedad Anónima», contra don Juan Fuxa Sans,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por tercera vez, sin sujeción
a tipo y término de veinte días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 1 de julio de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebra sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en

la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 0410 15 00397/94, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
tipo que sirvió de base para la segunda subasta, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En esta subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Vivienda en planta piso, situada en la
calle Sitges, teniendo acceso por puerta escalera
independiente, sin enumerar, de la población de
Fornells, término municipal de Es Mercadal. Super-
ficie: Ocupa en planta baja 4 metros 40 decímetros
cuadrados y en planta piso 98 metros 50 decímetros
cuadrados. Consta inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Maó, finca 3.417, tomo 864, libro 77
del Ayuntamiento de Es Mercadal, folio 159.

Valoración de la finca: 7.000.000 de pesetas.

Dado en Ciutadella de Menorca a 13 de abril
de 1998.—El Juez, José María Escribano Lacleri-
ga.—El Secretario.—23.592.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariños,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de los de Collado Villalba y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 803/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo de lo dispuesto en el artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra
doña María del Pilar Martín Benito-Vidal y don
Luis Humberto Cetina Reina, en reclamación de
un crédito hipotecario, en el que por providencia
dictada con esta fecha por la señora Juez doña María
Jesús García Pérez, a propuesta de este Secretario,
se ha acordado sacar a pública subasta el bien que

al final se dirá, por primera vez y término de veinte
días, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 30 de septiembre de 1998, a las nueve cuarenta
y cinco horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la segunda.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi-
cinas del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad,
con el número 2372.0000.18.0803/94, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Los autos
y la certificación del Registro a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiera, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y que queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de octubre de 1998, a
las nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones seña-
ladas de la primera. Igualmente, y para el caso de
que tampoco hubiere licitadores en la segunda subas-
ta, se señala para la celebración de una tercera el
día 2 de diciembre de 1998, a las nueve treinta
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base
para la segunda. Se hace saber que para el caso
de que la postura ofrecida no supere el tipo de
la segunda subasta se suspenderá la aprobación del
remate hasta tanto trancurra el plazo de nueve días,
contados desde el momento de la celebración de
la subasta que se previene en la regla 12 del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para en el caso de no poder llevarse a
efecto en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Número 4. Apartamento denominado número 1

de la planta primera del edificio ubicado en la calle
Alcázar de Toledo, número 13, de la localidad de
Collado Villalba. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Collado Villalba, al tomo 2.655, libro 538
de Collado Villalba, folio 140, inscripción cuarta
de la hipoteca que es objeto del procedimiento, finca
registral número 26.475.

Tipo de subasta: 11.900.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 11 de abril
de 1998.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín
Rodríguez Magariños.—23.706.$

COLLADO-VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariños,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de los de Collado-Villalba y
su partido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 553/1997, se tramita procedimiento judicial

sumario al amparo de lo dispuesto en el artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra doña
María de las Nieves García García, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por providencia
dictada con esta fecha, por la Juez doña María Jesús
García Pérez, a propuesta de este Secretario, se ha
acordado sacar a pública subasta el bien que luego
se dirá, por primera vez y término de veinte días,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
el día 30 de septiembre de 1998, a las diez treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi-
cinas del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad
con el número 2372.0000.18.0553/97, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Los autos
y la certificación del Registro a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas ante-
riores y preferentes, si las hubiera, al crédito del
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de noviembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones señaladas para
la primera subasta.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de diciembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Se hace saber que para el caso de que la postura
ofrecida no supere el tipo de la segunda subasta
se suspenderá la aprobación del remate hasta tanto
transcurra el plazo de nueve días, contados desde
el momento de la celebración de la subasta que
se previene en la regla 12 del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, término durante el cual el precio
ofrecido podrá ser mejorado por el actor, el dueño
de la finca hipotecada o un tercero autorizado por
aquéllos.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Vivienda señalada con la letra B del bloque núme-

ro 17 de la urbanización «La Cerca», en el término
de Collado-Villalba. Se encuentra situada en la plan-
ta baja del edificio. Inscrita al Registro de la Pro-
piedad, al tomo 2.505, libro 404 de Collado-Villalba,
folio 23, inscripción décima de la hipoteca que es
objeto del procedimiento, finca registral núme-
ro 19.445.

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas.

Dado en Collado-Villalba a 20 de enero de
1998.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín Rodrí-
guez-Magariños.—23.740.$


